
	

	
	
	 	
 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de cien a trescientos 
cincuenta días multa, al que posea alguno de los narcóticos 
señalados en el artículo 193, sin la autorización correspondiente a 
que se refiere la Ley General de Salud, siempre y cuando esa posesión 
sea con la finalidad de realizar alguna de las conductas previstas en 
el artículo 194, ambos de este código. 
 
La posesión de narcóticos podrá ser investigada, perseguida y, en su 
caso sancionada por las autoridades del fuero común en los términos 
de la Ley General de Salud, cuando se colmen los supuestos del 
artículo 474 de dicho ordenamiento.  
 
LEY GENERAL DE SALUD  
 
Se impondrá de tres a seis años de prisión y de ochenta a trescientos 
días multa, al que posea algún narcótico de los señalados en la tabla, 
en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las 
cantidades previstas en dicha tabla, sin la autorización 
correspondiente a que se refiere esta Ley, siempre y cuando esa 
posesión sea con la finalidad de comerciarlos o suministrarlos, aun 
gratuitamente.  
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